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I.- INTRODUCCIÓN.
Partiendo del artículo 27 de la Constitución Española que establece que todos los ciudadanos tienen derecho a la educación, la Ley Orgánica de Educación (L.O.E), plantea como principal finalidad educativa el desarrollo integral del alumno/ a, logrando autonomía e identidad personal y social.

En esta formación integral, la música juega un gran papel, ya que: educa la sensibilidad, es una manifestación de la propia personalidad, es formación humana y es conocimiento de la cultura.

La materia de Música en la Educación Secundario Obligatoria, se concibe como continuidad de la enseñanza musical en Primaria, consolidando los logros conseguidos en esta y debiendo profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes de esta primera etapa. En Secundaria, la aproximación a lo musical será más específica y analítica, de acuerdo con la evolución de las características del alumnado, que ha desarrollado una mayor capacidad de abstracción.

Concretando la L.O.E.  y el Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre y nuestro Decreto 231/2007 de 31 de julio, por el que se establece el Currículo para Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Andalucía; exalta el gran valor formativo de la música, contribuyendo al desarrollo integral de las capacidades del alumnado, estableciendo para ello unas competencias básicas, conexiones  interdisciplinares, y educación en valores (temas transversales).

La música es un ARTE con una gran capacidad para expresar, un medio de comunicación y de relaciones personales que emplea como agentes y elementos mediadores los sonidos y sus cualidades.

Se constituye como un LENGUAJE al utilizar códigos elaborados e implica procesos intelectuales y sociales; desarrollando la percepción, la memoria, las capacidades creativas y el análisis sensible. SOCIALMENTE, es muy importante para la sociedad porque implica procesos de comunicación y relación con los demás.
En el ámbito ESTÉTICO, contribuiremos con la música a formar la sensibilidad artística del alumnado.

En definitiva, la finalidad de la materia de Música en Secundaria, completando el planteamiento hecho en Primaria, es la adquisición, enriquecimiento y comprensión del lenguaje musical como medio de expresión artística a la luz de su contexto histórico y social.

En cuanto a la manera de distribuir el proceso de enseñanza -  aprendizaje, la programación me servirá como  herramienta y guía de actuación en mi práctica docente, ya que va a reforzar los fines y objetivos, organizando por anticipado la acción educativa y promoviendo la participación y colaboración del profesorado, facilitando la adaptación a distintos contextos académicos y rentabilizando esfuerzos, tiempo y recursos.

Será una programación abierta a las necesidades concretas del alumnado al que va dirigida y flexible, susceptible de ser revisada y modificada en caso de ser necesario; siendo así pues una mera guía a seguir. Estará regida por principios : psicopedagógicos, didácticos, socioculturales y epistemológicos.

II.- OBJETIVOS 

¿Qué son los objetivos? las “metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje y hacia las cuales hay que orientar la marcha de ese proceso”.
¿Qué tipos de objetivos hay?

2.1. Objetivos generales de etapa: Contribuirán a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades a lo largo de la E.S.O.: (R.D. 1631/2006, D. 231/2007)  REAL DECRETO 1631/2006

	a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.


DECRETO. 231/2007, OBJETIVOS QUE  AÑADE LA COMUNIDAD ANDALUZA A LOS DEL R.D. 1631/2006:

	a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.

c) Comprender los principios y valores que rigen el functo. de las sociedades democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía.

d) Comprender los principios básicos que rigen el functo. del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la lingüística andaluza en todas sus variedades.

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


2.2. Objetivos de materia: Entendidos como aportaciones que, desde la asignatura, se han de hacer a la consecución de los objetivos de la etapa. La enseñanza de la Educación Musical tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades.

	1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión. 

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación (vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como en grupo. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. 

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente. 

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información medios audiovisuales, Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos-para el conocimiento y disfrute de la música. 

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las distintas actividades musicales y al aprendizaje autónomo de la música. 

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás. 

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación. 

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad. 

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 


2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  PARA 1º DE E.S.O.

	1. Conocer los elementos básicos del lenguaje musical, que permitan leer e interpretar partituras sencillas.

2. Interpretar canciones de forma individual o en grupo.

3. Componer canciones sencillas.

4. Comprender las posibilidades expresivas de la voz a través de la propia interpretación y de la audición de cantos de otras épocas y culturas.

5. Reconocer de forma visual y auditiva los principales instrumentos musicales.

6. Interpretar y escuchar de forma solidaria.

7. Valorar la obra musical como forma de comunicación y expresión artística.

8. Valorar y respetar las manifestaciones musicales de diferentes estilos, épocas y culturas.

9. Valorar el silencio como condición previa para las tareas de interpretación y escucha.

10. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresas ideas y sentimientos.

11.  Participar en actividades musicales dentro y fuera del centro.




2.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  PARA 2º DE E.S.O.

	1. Reconocer y diferenciar los elementos constitutivos del lenguaje musical: ritmo, melodía, armonía y textura.

2. Interpretar canciones en grupo: monódicas y polifónicas.

3. Improvisar con los instrumentos, voces y movimiento a partir de un ritmo o melodía previamente establecidos.

4. Componer canciones.

5. Reconocer de forma visual y auditiva las diferentes familias de los instrumentos y sus principales representantes dentro de cada periodo histórico.

6. Expresar las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada.

7. Respetar el hecho musical, aceptando criterios y gustos diferentes de los propios.

8. Valorar la música como forma de comunicación y expresión artística.

9. Valorar el silencio como necesario para la música, las relaciones con los demás, y en el aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.

10.  Diferenciar auditivamente tipos de voces y agrupaciones vocales.

11.  Identificar los diferentes géneros musicales dentro de su contexto histórico

12.  Asociar géneros y estilos a los diferentes periodos históricos.

13.  Participar en actividades musicales dentro y fuera del aula.


2.5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  PARA 4º DE E.S.O.

	1. Analizar la pluralidad de estilos de la música contemporánea.

2. Conocer las manifestaciones musicales de otras culturas.

3. Mostrar apertura e interés ante propuestas musicales no habituales.

4. Investigar la obra musical como medio de expresión cultural.

5. Analizar las funciones de la música en relación con el lenguaje cinematográfico.

6. Analizar el papel de la música en su relación con otras manifestaciones artísticas: escultura, pintura.

7. Respetar el hecho musical, aceptando criterios y gustos diferentes de los propios.

8. Disfrutar con la audición de obras musicales y con el intercambio de opiniones que las mismas susciten.

9. Valorar y respetar las manifestaciones musicales de diferentes estilos, épocas y culturas.

10.  Participar en actividades musicales dentro y fuera del centro



III. - Contribución de la asignatura de Música a la adquisición de las competencias básicas
	1. Competencia en comunicación lingüística
La comunicación es la habilidad para expresar e interpretar pensamientos, sentimientos y hechos. Esta competencia hace referencia a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de comprensión y representación de la realidad, de organización de ideas, emociones y conductas.
Son numerosas las actividades que podemos proponer en Música para que el alumnado aprenda a expresarse oralmente y por escrito. Por ejemplo, mediante la realización de tareas relacionadas con la comunicación ligüística, la adquisición y uso adecuado de un vocabulario musical básico, valorando el enriquecimiento que el lenguaje verbal aporta a la música en la expresión vocal y el canto, etc. La audición y el análisis de diferentes ejemplos de música vocal ofrecen al alumnado la posibilidad de valorar críticamente el equilibrio y desequilibrio que se produce entre texto y la música en los diferentes géneros y estilos musicales.
El lenguaje debe ser instrumento básico en el Aula de Música porque se convierte en la base para aprender a exponer juicios personales, escuchar a los demás y dialogar.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia en comunicación lingüística

Trabajar en el Aula de Música aspectos relativos a la fonética, entonación, acentos, pronunciación, etc. 

A través de la expresión vocal y el canto la música integra el lenguaje verbal y el musical, por lo que procuraremos valorar el enriquecimiento que dicha interacción genera. 

Fomentaremos la utilización correcta del vocabulario para comprender y saber comunicar cuestiones relacionadas con la música. Con ello, el alumnado podrá expresar e interpretar de forma oral y escrita, pensamientos, emociones, vivencias y opiniones personales. 

Leer y comprender textos tanto en lengua castellana como en otras lenguas (descripciones y análisis musicales, indicaciones de una partitura, letras de canciones, etc.) 

La música plantean su discurso a través de funciones formales semejante a las que utiliza la comunicación lingüística: introducción, exposición, desarrollo, recapitulación y conclusión, por lo que, analizando determinadas composiciones musicales podemos establecer paralelismos entre el discurso musical y el discurso lingüístico. 

Formular y expresar los propios argumentos de una manera convincente y adecuada al contexto. Usar la comunicación para resolver conflictos y realizar críticas con espíritu constructivo. 

Disfrutar escuchando 

2. Competencia matemática
Consiste en la habilidad para utilizar razonamientos matemáticos, producir e interpretar distintos tipos de información sobre aspectos cuantitativos, espaciales de la realidad, así como la capacidad de utilizar datos y argumentaciones matemáticas.
El desarrollo de la competencia matemática en el área de Música conlleva la integración de elementos y razonamientos lógicos en las actividades o tareas propuestas en el Aula de Música.
A través de los contenidos referidos a los bloques de escucha y creación, la música incide en la utilización de modos de pensamiento lógico y espacial aplicados a la identificación de los elementos que intervienen en la construcción de una obra musical (relaciones entre altura de sonido y su frecuencia, relaciones interválicas, organización de sonidos a través de escalas diatónicas, modal, tonal, dodecafónica; proporciones rítmicas, patrones de diferente duración sonora, etc.). Con la práctica y la interpretación musical se trabajan contenidos y procedimientos basados en la representación de las ideas e intenciones musicales mediante la notación musical (pentagrama, signos, tablaturas, claves, notas y figuras, indicaciones metronómicas, etc.) con lo que también favorecemos que nuestro alumnado adquiera habilidades relacionadas con la competencia matemática.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia matemática

La Música comparte con las matemáticas aspectos como la utilización de modos de representación y de pensamiento lógico y espacial. 

Manejar los elementos matemáticos básicos en actividades propuestas en el Aula de Música. Se pretende que el alumnado adquiera la habilidad para pensar de forma lógica utilizando y aplicando modelos existentes a las tareas propuestas. Poner en práctica procesos de razonamiento que llevan a la obtención de información. 

Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la información disponible. 

Identificar situaciones cotidianas en el Aula de Música que requieran la aplicación de estrategias de resolución de problemas. 

Respeto a la verdad como base del pensamiento matemático. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico
Es la habilidad para interactuar con el mundo físico tanto en sus aspectos naturales como en los generados por la acción humana. Esta competencia capacita al alumnado para desenvolverse, por ejemplo, en ámbitos de la vida como la salud, el consumo y la tecnología que nos rodea.
Forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el que se desarrolla la actividad humana, del que el sonido y la música forman parte. Por ello, reconocer y analizar críticamente la presencia que determinados sonidos (naturales o no) tienen en nuestro entorno (paisaje sonoro) es fundamental para ser consciente de la importante incidencia que tiene el sonido en nuestra sociedad. Identificando y reflexionando sobre el exceso de sonido, sobre cuándo y cómo el sonido se convierte en ruido, sobre la contaminación sonora y sobre el nivel sonoro que soportamos en determinados lugares de ocio, sobre el uso de música indiscriminadamente son cuestiones fundamentales que se abordarán desde nuestro área.
También capacitaremos a nuestro alumnado en esta competencia gracias a los contenidos referidos al conocimiento de la voz y del cuerpo humano (oído, aparato fonador, respiratorio…) como medios de expresión y en la necesidad de generar en ellas y ellos hábitos saludables tanto físicos como mentales. Asimismo, supone la capacidad de tener en cuenta la doble dimensión de la salud (individual y colectiva) y mostrar actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Realización de actividades que exploren, descubran y utilicen correctamente nuestras posibilidades expresivas. Incorporar la aplicación de conceptos científicos básicos para conocer el cuerpo humano. 

Conocimiento e interiorización de los elementos clave de la calidad de vida de las personas: buen estado de salud, higiene y nutrición personal. Sensibilizarnos con la necesidad de salud, tanto individual como colectiva. 

Habilidad para utilizar instrumentos musicales: curiosidad por comprender los fundamentos científicos y tecnológicos vinculados a la música. 

Analizar nuestros propios hábitos de consumo musical y el uso de la tecnología en ellos. 

Argumentar las consecuencias de un tipo de vida frente a otro en relación con el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, los buenos hábitos de consumo, la protección de la salud, etc. 

Tomar decisiones sobre el mundo físico y sobre la influencia de la actividad humana en el medio ambiente. 

4. Competencia que desarrolla el tratamiento de la información y la competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, procesar y comunicar información y aprender a transformarla en conocimiento. Para ello, el alumnado necesita adquirir diferentes habilidades como, por ejemplo:

• Ser capaz de buscar, seleccionar y tratar la información autónomamente y distintas fuentes y utilizando lenguajes específicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro).
• Transformar la información en conocimiento mediante destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla, sintetizarla e integrarla en sus propios esquemas de conocimiento (aprendizaje significativo)
• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para aprender
• Hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles.

Desde nuestra materia Música contribuimos a que el alumnado adquiera esta competencia de diversas maneras: aprendiendo el uso de diferentes recursos tecnológicos como por ejemplo, el manejo de distintos formatos de audio, técnicas de tratamiento y grabación de sonidos, así como e la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia.
Muchas de las actividades propuestas pretenden que el alumnado busque, obtenga, analice y comente audiciones, videos y todo tipo de información musical disponibles a través de Internet. De esta forma se incide en desarrollar la competencia digital.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con el tratamiento de la información y la competencia digital

Comprensión de las principales aplicaciones de un ordenador (procesador de texto, hoja de cálculo, base de datos, almacenamiento y manejo de información) para trabajar contenidos de nuestro área 

Hacer uso habitual de nuevas tecnologías musicales y de las tecnologías de la información y la comunicación para informarse, aprender y disfrutar de la música, con conciencia crítica y generando hábitos responsables en diferentes contextos (educativo, familiar y de ocio). 

Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información relacionadas con la música: tomar conciencia de las oportunidades que ofrece el uso de Internet y las nuevas tecnologías de la comunicación (buscadores, blogs, correo electrónico, foros, etc.). 

Tomar conciencia de la necesidad de respetar principios éticos en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

5. Competencia social y ciudadana
Esta competencia hace posible comprender la realidad social en la que vivimos. En el Aula de Música el trabajo colaborativo está presente en numerosas propuestas de trabajo mediante las que estamos integrando conocimientos y habilidades que permiten al alumnado participar en actividades en grupo, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.
La Música contribuye a la competencia social y ciudadana fomentando la participación en actividades musicales relacionadas con la interpretación y la creación colectiva, expresando en ellas ideas propias, valorando las de los demás y coordinando sus propias acciones con las de los otros integrantes del grupo para conseguir un resultado.

Muchas de las actividades realizadas en el Aula de Música inciden en el conocimiento y la utilización de sistemas democráticos, así como utilizar determinados criterios morales para tomar decisiones. Se pretende con ellos que el alumnado trabaje, colabore y se ayude, desarrolle la capacidad de dialogo y de respeto a la hora de realizar de un proyecto musical común.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia social y ciudadana

Habilidad para trabajar de forma cooperativa y flexible como parte de un equipo. Ser capaz de crear confianza y empatía, aprender a negociar y tener buena disposición para llegar a acuerdos. 

Ser conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad. Comprender la pluralidad de opiniones, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender puntos de vista diferentes al nuestro. Valorar la diferencia y reconocer la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

Aprender a convivir. Manejar habilidades sociales y saber resolver los conflictos de forma dialogante, constructiva y pacífica. 

Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas: democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación, etc. 

6. Competencia cultural y artística
Mediante el aprendizaje de la Música en la ESO se incide de forma muy directa en la adquisición de la competencia cultural y artística. Como dice el Real Decreto 1631/2006, la materia de Música

“Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y valorar
diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas.”
Apreciar el hecho musical como parte de la cultura lleva implícito disponer de habilidades perceptivas, sensibilidad y sentido estético para poder comprender, valorar y ser capaz de emocionarse y disfrutar la música. Nuestra materia favorece la adquisición de este tipo de habilidades. Muchos de los contenidos relacionados con la escucha, interpretación, creación y contextos musicales inciden en la adquisición de la capacitación cultural y artística.

Mediante la audición, la interpretación y el conocimiento de músicas de diferentes culturas, épocas y estilos, estamos desarrollando en nuestro alumnado una actitud de respeto y aprecio a la creatividad implícita en la expresión de ideas, experiencias o sentimientos a través de la música. Ello implica también poner en juego la iniciativa, la imaginación y la creatividad propia, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos así como habilidades de pensamiento divergente y convergente. También posibilita ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados en el respecto a las manifestaciones musicales distintas, estableciendo conexiones con lenguajes artísticos y con contextos sociales e históricos diferentes.
Ser capaz de comprender la música enriquece personalmente a nuestro alumnado y, además, le capacita hacia una mejor valoración de esta manifestación del ser humano.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con la competencia cultural y artística

Ejercitarse en la habilidad, actitud y sensibilidad que permita interpretar y escuchar manifestaciones musicales de diferente culturas, épocas y estilos. Tomar conciencia de la diversidad cultural y artística nacional y europea. 

Comprender la evolución del pensamiento y del gusto musical así como de la importancia de los factores estéticos que influyen en la vida cotidiana. 

Apreciar la creatividad implícita en la expresión de ideas a través de diferentes composiciones musicales. Utilizar la música como fuente de enriquecimiento y disfrute. Emplear nuestros recursos para realizar creaciones propias y la realización de actividades musicales en grupo. 

Considerar la música como parte de nuestro patrimonio cultural: conocer las principales obras musicales incluyendo la música popular como testimonio de nuestra historia. 

Interés e iniciativa por participar en la vida cultural de nuestro centro y nuestra comunidad. 

Desarrollar una actitud abierta a la diversidad de la expresión cultural. 

7. Competencia para aprender a aprender
Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de manera autónoma de acuerdo a nuestros propios objetivos y necesidades. Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales:

• Ser conscientes de nuestras capacidades, potencialidades y carencias (intelectuales, emocionales y físicas). Saber qué somos capaces de hacer por nosotros mismos y lo que podemos hacer con ayuda de otras personas;
• Tener un sentimiento positivo hacia nuestra capacidad de aprender, que redunde en la motivación, la autoconfianza y el gusto por aprender.

Llevar a cabo actividades de interpretación, tanto individuales como en grupo, el alumnado va tomando conciencia sobre sus propias capacidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos de aprendizaje y el desarrollo del sentido de responsabilidad. El desarrollo del sentido del orden y del análisis musical que se trabajan en actividades de audición inciden en este aspecto, ya que la Música contribuye a desarrollar capacidades como la atención, la concentración y la memoria.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con esta competencia para aprender a aprender

Habilidad para concentrarse durante periodos cortos y largos de tiempo. 

Ser perseverante en el aprendizaje. Adquirir confianza en sí mismo. Plantearse metas a corto, medio y largo plazo. Administrar el esfuerzo. Adquirir responsabilidades y compromisos personales. 

Aplicar los nuevos conocimientos y capacidades a situaciones parecidas y contextos diversos. 

Resolver problemas, aceptar nuestros los errores y aprender de los demás. 

8. Competencia de autonomía e iniciativa personal
Esta competencia hace referencia a la adquisición de la conciencia y de los valores y actitudes que cada uno tenemos. Supone transformar las ideas en acciones, es decir, adquirir la capacidad de planificar y llevar a cabo proyectos. La responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la creatividad, la autocrítica, la capacidad de elegir, de calcular y asumir riesgos, de afrontar los problemas y de aprender de los errores son importantes a la hora de valorar el grado de adquisición que el alumnado tiene de esta competencia.

Tanto la interpretación musical como la composición son actividades que, para obtener los resultados deseados, requieren una planificación previa y de toma de decisiones personales y en grupo. También permiten desarrollar capacidades como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, ya que muchas de las actividades musicales propuestas en el Aula de Música desarrollan habilidades sociales como la empatía, que ayudan a nuestro alumnado a trabajar de forma cooperativa y flexible, con creatividad, confianza y sentido crítico.

Actividades, tareas o propuestas de trabajo vinculadas con esta competencia de autonomía e iniciativa personal:

Afrontar problemas que puedan surgir, buscar soluciones creativas y aprender de los errores cometidos en las actividades de trabajo propuestas. 

Conocerse a sí mismo o a sí misma: nuestras capacidades, debilidades, fortalezas, aprender a controlar nuestras emociones. 

Desarrollar planes personales, aprender a adecuar nuestros proyectos con nuestras capacidades, aprender a mantener la motivación personal, ser autocrítico y tener autoestima. 

Organizar tiempos y tareas, saber dialogar y negociar, ser flexible y valorar las ideas o planteamientos de los demás, trabajar cooperativamente, tener confianza en sí mismo. 

Autoevaluarse, extraer conclusiones, reelaborar los planes iniciales, valorar posibilidades de mejora, tomar decisiones y tener una actitud positiva al cambio 

Clima de aula, desarrollo de habilidades sociales, integración de las herramientas digitales, trabajo cooperativo, desarrollo de la creatividad, inteligencia emocional, relaciones con el contexto sociocultural del centro, aprender a aprender… son elementos que deberemos tener en cuenta e ir integrando poco a poco en el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje en el Aula de Música para lograr una capacitación de nuestro alumnado en las competencias básicas.




IV.- CONTENIDOS.

Se entienden como los objetos de enseñanza-aprendizaje que la sociedad considera útiles y necesarios para promover el desarrollo personal y social del individuo, no sólo englobando datos, hechos y conceptos, sino también al conjunto de procedimientos a partir de los que se construye el conocimiento, y asimismo, el sistema de actitudes, valores y normas que rigen el proceso de elaboración de la ciencia y la vida en sociedad.

Dividiremos los contenidos en tres tipos: 

-Conceptuales: hechos, conceptos y /o principios

-Procedimentales: describen una acción o serie de acciones concretas.

-Actitudinales: dirigida hacia la creación o refuerzo de una predisposición o actitud.

A su vez, el Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, articula en dos ejes fundamentales, percepción y expresión, los contenidos de esta materia, en la etapa de la E.S.O. Además, teniendo en cuenta estos ejes, desde 1º a 3º curso, los estructura en cuatro bloques:

-Escucha: Audición.

-Interpretación: Voz, instrumentos, movimiento, cuerpo y danza.

-Creación: Lenguaje musical, técnica de grabación y conservación.

-Contextos musicales: Historia de la música.


Los contenidos se articulan y enriquecen en torno  a la relación de la creación musical con la sociedad, en el marco de la cultura y el arte, a través de la historia, con la ayuda de los procedimientos básicos para el estudio de la música: la audición, el análisis musical y la interpretación. También realizaremos un acercamiento a la música de hoy, destacando la importancia que tiene la creación, difusión y consumo de la música en nuestra sociedad actual. Todo esto ayudará a afianzar y completar los objetivos marcados para la Educación Secundaria Obligatoria.

4.1. CONTENIDOS 1º E.S.O.

1.- COMUNICACIÓN GRÁFICA.

Objetivos conceptuales.

1.- Sonido: definición, propagación, onda sonora.
2.- Los parámetros del sonido: altura, duración, intensidad y timbre.

3.- Grafía y representación convencional y no convencional.

4.- El pulso como ordenador de las unidades métricas.

5.- La escala como organización jerárquica de alturas.

6.- Elementos constitutivos de la canción.

Objetivos procedimentales.

1.- Lectura y escritura de ritmos, melodías y partituras como apoyo para la interpretación y audición.

2.- Elaboración e interpretación de partituras.

3.- Composición de canciones propias.

Objetivos actitudinales.

1.- Interés por la lectura y escritura musical.

2.- EXPRESIÓN SONORA

Objetivos conceptuales.

1.- La voz y la palabra como medio de expresión musical.

2.- Aspectos interpretativos de la canción (afinación, precisión, dicción, fraseo y expresión).

3.- Los instrumentos como medio de expresión musical.

4.- El movimiento como medio para interiorizar ritmos y metricas 

Objetivos procedimentales.

1.- Interpretación de canciones en grupo.

2.- Práctica de repertorio vocal. Canto “a capella”, con acompañamiento instrumental y con movimiento.

3.- Práctica de las pautas básicas de interpretación: silencio, atención al director y a los compañeros, actuación en el momento preciso.

4.- Utilización de un repertorio variado que acerque a  distintos estilos, épocas y culturas.

5.- Realización  de grabaciones de las actividades llevadas a cabo en el aula y comentario crítico de las mismas.

Objetivos actitudinales.

1.- Valoración de la expresión vocal, instrumental y movimiento, como fuente de comunicación y expresión  de ideas y sentimientos.

2.- Tolerancia y respeto por las formas de expresión y las capacidades de los compañeros.

3.- Interés por el cuidado y mantenimiento de los instrumentos.

4.- Participación con interés en el grupo, contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

3.- MUSICOLOGÍA

Objetivos conceptuales.

1.- Función sociocultural de la música.

2.- El canto como medio de relación social.

3.- Clasificación de las voces y agrupaciones vocales.

4.- Clasificación de instrumentos y agrupaciones instrumentales.

5.- Uso indiscriminado de la música. Los excesos de producción sonora: el problema del ruido.

Objetivos procedimentales.

1.- Indagación y debate acerca de la situación de contaminación sonora del entorno.

Objetivos actitudinales.

1.- Sensibilidad frente a nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de las mismas.

2.- Valoración de la obra musical como manifestación artística.

3.- Valoración y respeto por las manifestaciones musicales de otras culturas.

4.- PERCEPCIÓN SONORA

Objetivos procedimentales.

1.- Utilización de recursos para la comprensión de la obra escuchada: partitura, musicograma y otras representaciones gráficas.

2.- Utilización del lenguaje oral y escrito para exponer las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada.

3.- Audición de fragmentos y obras con distintas agrupaciones vocales e instrumentales.

4.- Audición de música de distintos estilos, géneros y formas.

5.- Audición de música de diferentes culturas.

Objetivos actitudinales.

1.- Apreciación del sonido y del silencio como elementos básicos de la música.

2.- Reconocimiento del movimiento como medio para enriquecer la percepción visual y musical.

3.- Concentración y respeto durante las audiciones.

4.- Apertura ante las distintas manifestaciones musicales con independencia del gusto personal.

5.- Valoración de la obra musical en su conjunto y en cada una de sus partes.

4.2. CONTENIDOS 2º E.S.O.

1.- COMUNICACIÓN GRÁFICA

Objetivos conceptuales.

1.- Métrica y compás. Subdivisiones binarias y ternarias.

2.- Ligadura, tresillo. Disonancias rítmicas (síncopas, notas a contratiempo).

3.- Textura: horizontalidad y verticalidad musical.

4.- Tonalidad y modalidad.

5.- La frase musical.

6.- Formas simples.

7.- Procedimientos compositivos: repetición, imitación, variación, desarrollo, improvisación.

Objetivos procedimentales.

1.- Lectura y escritura de ritmos, melodías, y partituras como apoyo para la interpretación y audición.

2.- Composición de canciones propias.

3.- Elaboración e interpretación de partituras.

Objetivos actitudinales.

1.- Interés por la lectura y escritura musical.

2.- EXPRESIÓN SONORA

Objetivos conceptuales

1.- La voz y la palabra como medios de expresión musical.

2.- La improvisación como recurso compositivo.

3.- La interpretación individual y en grupos.

4.- Agrupaciones vocales e instrumentales.
5.- El movimiento como medio para interiorizar ritmos y métricas.
Objetivos procedimentales.

1.- Improvisaciones melódicas sobre un texto y viceversa.

2.- Interpretaciones de canciones en grupo: monódicas y polifónicas.

3.- Practica de las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los compañeros, actuación en el momento preciso.

4.- Utilización de un repertorio variado que acerque a distintos estilos, épocas y culturas mediante la interpretación instrumental, corporal y audiciones.
5.- Comentario crítico sobre las actividades llevadas a cabo en el aula.

Objetivos actitudinales.

1.- Valoración de la expresión instrumental y vocal como fuente de comunicación  y expresión de ideas y sentimientos.

2.- Valoración de la actividad corporal como un medio rico y variado de expresión de ideas musicales.

3.- Tolerancia y respeto por las formas de expresión de los compañeros.

4.- Interés por conocer el proceso creativo.

5.- Gusto por la interpretación correcta y el trabajo bien hecho.

3.- MUSICOLOGÍA

Objetivos conceptuales.

1.- La danza como manifestación cultural.

2.- Música culta y música popular.

3.- La música en otras culturas.

4.- El flamenco como expresión cultural.

Objetivos procedimentales.

1.- Diferenciación entre lo popular y lo tradicional.

2.- Reflexión respecto del cante flamenco como parte de nuestra cultura.
3.- Elaboración e interpretación de coreografías sobre música POP y otros estilos y culturas.

4.- Comparación de músicas de diferentes culturas.
Objetivos actitudinales.

1.- Interés por el conocimiento de la música de otras culturas.

2.- Actitud crítica ante el consumo indiscriminado de música.

3.- Sensibilidad frente a diferentes propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de las mismas.

4.- PERCEPCIÓN SONORA

Objetivos procedimentales.

1.- Utlilización de recursos para la comprensión de la obra escuchada: partitura, musicogramas y otras representaciones gráficas.

2.- Utilización del lenguaje oral y escrito para exponer las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada.

3.- Audición de música de distintos estilos, épocas y culturas.

Objetivos actitudinales.

1.- Valoración y necesidad del silencio como elemento indispensable para la interpretación y la audición musical.

2.- Atención y valoración crítica en la audición de piezas musicales.

3.- Valoración de la importancia de cada una de las partes de una obra musical, como vía de conocimiento y disfrute de la música.

5.- HISTÓRIA DE LA MÚSICA  (La música hasta Juan Sebastian Bach)

Objetivos conceptuales

1. Los grandes períodos de la historia de la música en su contexto.

2. Estilos y géneros a través de la historia.

3. La audición de grandes obras de la historia de la música culta occidental.

4. Los instrumentos como medio de expresión musical.

5. El lenguaje musical y la notación a través de la historia.

6. La práctica musical relacionada con los períodos de la historia de la música. 

Objetivos procedimentales 

1. Estudio de los grandes períodos de la música y las características que los definen.

2. Audición de obras de diversos géneros y estilos.

3. Comentario de las audiciones, resaltando algunos aspectos técnicos.

4. Identificación de los instrumentos y formas instrumentales de cada época histórica.

5. Utilización de un repertorio variado que nos acerque, a partir de la práctica, a la época histórica estudiada.

6. Utilización del lenguaje oral y escrito para exponer las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada. 

Objetivos actitudinales 

1. Interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones expresivas.

2. Concentración durante la audición y formación como oyente con capacidad selectiva.

3. Valoración de la obra musical a partir del conocimiento de sus características.

4. Interés por el conocimiento de la música y de las normas más generales que rigen la composición musical.

5. Valoración de la actividad instrumental como fuente de información, aprendizaje y diversión.

6.- HISTÓRIA DE LA MÚSICA  (La edad dorada de la música clásica)

Objetivos conceptuales

1. Los grandes períodos de la historia de la música en su contexto. Siglos XVIII y XIX.

2. Estilos y géneros a través de la historia.

3. La audición de grandes obras de la historia de la música culta occidental.

4. Los instrumentos como medio de expresión musical.

5. El lenguaje musical y a través de la historia.

6. La práctica musical relacionada con los períodos de la historia de la música. 

Objetivos procedimentales

1. Estudio de los grandes períodos de la música y las características que los definen. Clasicismo y Romanticismo.

2. Audición de obras de diversos géneros y estilos.

3. Comentario de las audiciones, resaltando algunos aspectos técnicos.

4. Identificación de los instrumentos y formas instrumentales de cada época histórica.

5. Utilización de un repertorio variado que nos acerque, a partir de la práctica, a la época histórica estudiada.

6. Utilización del lenguaje oral y escrito para exponer las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada. 

Objetivos actitudinales

1. Interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones expresivas.

2. Concentración durante la audición y formación como oyente con capacidad selectiva.

3. Valoración de la obra musical a partir del conocimiento de sus características.

4. Interés por el conocimiento de la música y de las normas más generales que rigen la composición musical.

5. Valoración de la actividad instrumental como fuente de información, aprendizaje y diversión.

7.- HISTÓRIA DE LA MÚSICA  (La música contemporanea)

Objetivos  conceptuales

1. Los grandes períodos de la historia de la música en su contexto. Siglo XX.

2. Estilos y géneros a través de la historia.

3. La audición de grandes obras de la historia de la música culta occidental.

4. Los instrumentos como medio de expresión musical.

5. El lenguaje musical y la notación a través de la historia.

6. La práctica musical relacionada con los períodos de la historia de la música. 

Objetivos  procedimentales

1. Estudio de los grandes períodos de la música y las características que los definen.

2. Audición de obras de diversos géneros y estilos.

3. Comentario de las audiciones, resaltando algunos aspectos técnicos.

4. Identificación de los instrumentos y formas instrumentales de cada época histórica.

5. Utilización de un repertorio variado que nos acerque, a partir de la práctica, a la época histórica estudiada.

6. Utilización del lenguaje oral y escrito para exponer las sensaciones y sentimientos que despierta la obra escuchada. 

Objetivos  actitudinales 

1. Interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones expresivas.

2. Concentración durante la audición y formación como oyente con capacidad selectiva.

3. Valoración de la obra musical a partir del conocimiento de sus características.

4. Interés por el conocimiento de la música y de las normas más generales que rigen la composición musical.

5. Valoración de la actividad instrumental como fuente de información, aprendizaje y diversión.
4.3. CONTENIDOS 4º E.S.O.

1.- COMUNICACIÓN GRÁFICA

Objetivos conceptuales.

1.- Teoría y nomenclatura musical.

2.- Procedimientos compositivos.

Objetivos procedimentales.

1.- Lectura y escritura de ritmos, melodías y partituras como apoyo para la interpretación y audición.

2.- Elaboración e interpretación de partituras.

Objetivos actitudinales.

1.- Interés por la lectura y escritura musical.

2.- EXPRESIÓN SONORA

Objetivos conceptuales.

1.-Improvisación y creación.

2.- Las habilidades técnicas como medio de expresión instrumental.

Objetivos procedimentales.

1.- Improvisaciones tímbricas, rítmicas, melódicas y formales.

2.- utilización de un repertorio que acerque a distintos estilos, épocas y culturas.

3.- Exploración y utilización de diversos soportes audiovisuales con fines creativos, de percepción y apreciación musical.

Objetivos actitudinales.

1.- Tolerancia y respeto por las formas de expresión de los compañeros.

2.- Interés por conocer el proceso creativo.

3.- Participación con interés y agrado en las actividades desarrolladas en el aula, aportando ideas musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

3.- MUSICOLOGÍA
Objetivos conceptuales.

1.- Función sociocultural de la música.

2.- Música culta y música popular.

3.- La música en otras culturas.

4.- Pluralidad de estilos en la música contemporánea.

5.- La música al servicio de otros lenguajes.

6.- La música  y el cine.

7.- El consumo de la música en la sociedad actual.

8.- La música y las nuevas tecnologías.

Objetivos procedimentales.

1.- Investigación de la obra musical y estilo.

2.- Análisis de la iconografía instrumental en las manifestaciones plásticas: escultura y pintura.

3.- Identificación del papel y las características de la banda sonora de una película.

Objetivos actitudinales.

1.- Valoración de la expresión vocal e instrumental como fuente de comunicación y expresión.

2.- Valoración de los medios de comunicación como instrumentos de conocimiento, disfrute y relación con los demás.

3.- Valoración de la obra musical como manifestación artística.

4.- PERCEPCIÓN SONORA

Objetivos procedimentales.

1.- Análisis de la música grabada en relación con los lenguajes visuales.

2.- Análisis de la música grabada en relación con el lenguaje cinematográfico.

3.- Audición de música de distintos estilos, géneros, formas y culturas.

Objetivos actitudinales.

1.- Concentración y respeto durante las audiciones.

2.- Apreciación y disfrute de la audición de obras musicales y del intercambio de opiniones que los mismos susciten.

3.- Apertura e interés por la comprensión de  propuestas musicales no habituales.

4.- Valoración crítica de la influencia del mensaje sonoro sobre las reacciones humanas (sensaciones, emociones, etc.).

V.- METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES.

5.1. Orientaciones metodológicas
La metodología constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de forma global, la acción didáctica en el aula, es decir, es la manera de enseñar los contenidos para una mejor consecución de los objetivos propuestos.

Será activa, participativa y flexible, haciendo uso de las enseñanzas de los grandes pedagogos musicales como Orff, Kodaly, Ward y Dalcroze entre otros. Trabajamos diferentes contextos de la historia de la música desde la interpretación, la audición y vivenciación de las actividades, derivando en la creación de una miscelánea de obras musicales que servirán como colofón final de curso en un concierto conjunto y grabación para su posterior difusión (TIC) al alumnado que servirá a su vez para el  análisis y motivación, sintiéndose partícipe de una creación conjunta.

El alumno/a será el protagonista de su propio aprendizaje; el profesor, una guía para la consecución de los objetivos propuestos, creando un ambiente distendido en el que se facilite la predisposición a la participación en actividades tanto individuales como colectivas, al interés por la música y por los valores que ayudan a llevar a cabo una convivencia pacífica y agradable.

Trabajaremos desde un enfoque globalizador, creando así aprendizajes significativos, coordinando las actividades con los profesores/as de las distintas materias y sirviéndonos de efemérides cercanas, como la “Navidad”, el “Día de la Interculturalidad /Paz”, o el “Día de Andalucía” entre otras, como hilo conductor de las unidades que el alumnado ha de trabajar durante todo el curso. 
La base de trabajo será el seguimiento de un temario elaborado por el Departamento, presentado en fotocopias que incluye los contenidos programados para este nivel.

Las actividades y ejercicios serán propuestos por el profesor según las necesidades de cada curso o de cada caso personal, atendiendo siempre a la consecución de los objetivos. Los ejercicios o actividades, que incluyen lecturas rítmicas, equivalencias de figuras musicales, reconocimiento de figuras rítmicas y notas musicales, cuestionarios diversos, etc.;  se les facilitará al alumnado en fotocopias para que las vaya realizando según se vaya avanzando en el temario.

La audición será uno de los instrumentos esenciales para la ilustración de los contenidos, analizando y discriminando diferentes ritmos, melodías, voces e instrumentos.

Se trabajará asimismo las interpretaciones vocales, instrumentales y de movimiento potenciando la conciencia del papel personal dentro del grupo.
Se fomentará la realización de trabajos de investigación escritos, para promover la búsqueda de información, la capacidad de procesarla y de expresarla por escrito. Así como exposiciones orales por parte de los alumnos, que les permitan aprender a expresar en público sus conocimientos e ideas.
Los alumnos realizarán esquemas y resúmenes de los contenidos trabajados en clase en su cuaderno de apuntes.
El uso de las nuevas tecnologías será un apoyo importante, utilizando la página Web que el Departamento ha elaborado con enlaces relacionados con los diversos objetivos que se pretenden alcanzar. Trabajando tanto en el aula de música que tiene tres ordenadores, como en el aula TIC.

5.2. estrategias metodológicas
Las estrategias para el desarrollo de los diferentes contenidos serán las siguientes:

-Evaluación de los conocimientos previos del tema. Realizándose un sondeo oral sobre los conocimientos previos, a través de una serie de preguntas que hace el profesor, requiriendo para ello una participación activa del alumnado. Dicha evaluación tiene como fin, introducir los nuevos contenidos relacionándolos con los conocimientos que poseen los alumnos. 

-Presentación y desarrollo de los diferentes contenidos. Se explicarán los contenidos conceptuales, alternando esta labor expositiva por parte del profesor, con la realización de las actividades relacionadas con dichos contenidos, por parte del alumnado.

-Síntesis de los contenidos trabajados. En la que se dará una visión global de lo trabajado con el fin de que el aprendizaje sea significativo.
Las actividades de enseñanza aprendizaje que llevaremos a cabo en el aula tienen las siguientes características:

-El alumno/ a deber creer que es  capaz de aprender los objetivos y contenidos planteados; así como querer aprenderlos (motivación).

-Las actividades deben adaptarse al ritmo del aula.

-Han de tener coherencia interna perceptiva en cuanto a dificultad y consecución de objetivos.

-Son variadas y flexibles.

Además de estas características, las actividades se pueden clasificar en: demostrativas, de investigación, de análisis comparativo, aplicación práctica, audiciones, técnico instrumentales, de ejecución individual, en pequeño grupo, en gran grupo, etc.

Gracias a éstas, y a otros recursos como el diálogo, el debate y la confrontación de experiencias, ideas y vivencias en actividades de grupo, los alumnos/ as  podrán enriquecerse y ayudarse, facilitando además, la consecución de los objetivos y contenidos propuestos.
5.3. actividades
En todas las unidades didácticas se trabajarán:

· La motivación, con lluvia de ideas, audición, visionados de vídeos y debates.

· La práctica instrumental: antes de tocar cualquier obra instrumental, trabajaremos el lenguaje musical aplicado a la obra con tarjetas rítmicas Kodaly, compás, melodía, armonía, dinámica, …

· La práctica vocal: antes de cantar cualquier pieza vocal, haremos ejercicios de respiración-vocalización y al final, ejercicios de relajación.

· Con las actividades  de investigación trabajaremos las nuevas tecnologías, en las que el alumnado dispondrá de unas fichas (cuadro sinóptico) para completar con datos históricos, características, obras, compositores, etc.
· Con la audición: los alumnos dispondrán de una ficha – guía donde podrán anotar estilo, género, instrumentos, voces, textura, melodía, ritmo, esquema rítmico, forma, agógica, dinámica.

· El movimiento y danza: se practicará en todas las unidades de forma libre (improvisación) o coordinada, en gran grupo

· La improvisación – creación: la aplicaremos a la práctica vocal – instrumental – mvto. – danza.

· La coeducación: Se trabajará a través de la lectura de textos en los que se refleje la evolución de la música y de la mujer en la sociedad

5.4. Actividades fuera del aula
· ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

Es recomendable hacer estas actividades durante el curso, dependiendo de las posibilidades prácticas de llevarlas a buen término. Pueden estar en función de la  oportunidad de asistir a conciertos, siempre en fechas previsibles, a un ensayo... 

· Organizar la asistencia a conciertos programados específicamente para escolares siempre que sea posible.

- Asistencia a los ensayos de la orquesta sinfónica de la maestranza

el 4 de Junio.

· Potenciar las visitas a museos para asociar épocas y estilos musicales con los diferentes periodos del arte. 

- Visita en el segundo trimestre, al museo de los instrumentos de Málaga, y al museo de las ciencias, organizada en colaboración con el Departamento de Matemáticas.
· ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, señalaremos: 

· Realizar audiciones y actividades musicales con los alumnos en el salón de actos del Centro.

· FONOTECA: Intercambio de CD y cintas de audio entre los alumnos/as de la clase.

· GYMFKANA MUSICAL. Actividad para el día de Andalucía.

· Audición de Navidad.

· Día de la Paz.
· Día de Andalucía. Día de la Mujer. 

· Día de la Constitución. Semana Santa.
VI.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Los recursos didácticos son el conjunto de estrategias, medios y ayudas que facilitan los procesos de enseñanza-aprendizaje. Constituyen elementos de apoyo enriquecedores de la práctica educativa. Deben reunir las siguientes características:

· Ser variados y flexibles.

· Ayudar a conseguir los objetivos.

· Mantener la concordancia con los contenidos que se intentan transmitir. Debemos aprovechar todos los que estén a nuestro alcance (recursos existentes), y también procurar los que no lo estén (recursos potenciales), con objeto de facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los recursos y materiales que se utilizarán para el desarrollo de los diferentes contenidos son los siguientes:

· Discografía básica que permita trabajar las diferentes actividades de audición con obras representativas de las diferentes épocas, estilos, culturas y autores.
· Acompañamiento a la interpretación de los alumnos con CD

· Conjunto instrumental Orf.

· Flauta dulce soprano.

· Vídeos.

· Diapositivas.

· Página web del Departamento.

· Texto fotocopiado del temario

· Partituras.

· Cuaderno de clase del alumno/a. 
· Ordenadores.

· Cotidiófonos.

· Metrónomo.

· Pizarra pautada 
VII.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las características peculiares del área de música permiten cierta flexibilidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje para aplicar los distintos niveles de contenidos. El tipo de trabajo y actividades musicales, ya en sí mismas, permiten el reparto por niveles, según las aptitudes y el grado de conocimiento de cada alumno/a. El profesor partiendo de la evaluación inicial ayudará a construir los aprendizajes de manera individualizada, motivando al alumno en su trabajo y sin que se sienta en ningún momento discriminado.
No obstante los alumnos de  N.E.A.E. dispondrán de un cuaderno de trabajo (fichas) adaptadas a su nivel educativo

Para trabajar la historia de la música, nos apoyaremos en los libros de Mercedes Iglesias y Alicia Martín, “Grandes Músicos” e “Instrumentos y formas musicales”. Para la teoría de la música, los libros 1, 2 y 3 de Standard of Excellence. Y para los ejercicios prácticos, los 12 cuadernos de música de Marta Figuls, Altés, de la editorial Alcada.

VIII.- INTERDISCIPLINARIDAD.

Se Realizarán conexiones interdisciplinares con las distintas materias con el fin de lograr unas capacidades generales en la etapa y llevando a cabo un proceso de enseñanza- aprendizaje globalizador.

Ciencias Sociales. En actividades relacionadas con la historia de la Música, integrando ésta en su entorno socio-político y cultural, así como la confección de mapas, pinturas, etc. En los temas referentes a la música en la actualidad, las actividades con las que se relaciona y sus efectos sociales.

Educación Plástica y Visual. En el diseño y construcción de instrumentos, relacionar la textura musical con la plástica, interrelación música-entorno plástico de la época, etc.

Idiomas. Estudio de la música en otros países, interpretación de canciones en otros

Idiomas, interpretación de canciones populares de otros países, etc.

Lengua y Literatura. Expresión oral y escrita, estudio de la relación música-texto, vocalización y articulación en el canto y el habla, etc.

Ciencias naturales. Todo lo relacionado con el sonido y su producción, anatomía de aparato fonador y respiratorio, etc.

Informática. Elaboración de trabajos, búsqueda de información musical en internet, etc.

Religión. Evolución de la música religiosa, importancia en las distintas épocas o períodos Musicales, etc.

Educación Física. Actividades psicomotrices, técnicas de respiración y relajación.

IX.-EDUCACIÓN EN VALORES (TEMAS TRANSVERSALES).

En esta programación, los temas transversales reciben una atención prioritaria, partiendo del convencimiento de que la educación debe realizar una función social y portadora de valores, más que mera instructora de contenidos, sobre todo en una época que es caracterizada por la ausencia de muchos de esos valores. La toma de conciencia de los temas transversales constituye hoy en día por eso una necesidad social. 
Su principal objetivo es la contribución al desarrollo integral de la persona, favorecer una actitud democrática, responsable, tolerante y solidaria que rechace la violencia, las discriminaciones y desigualdades, el consumismo y despilfarro frente al hambre del tercer mundo, la degradación del medio ambiente, los hábitos de vida saludable, etc.

Educación ambiental: Rechazo al ruido para la audición e interpretación.
Educación para la salud: Respiración, relajación, rechazo a contaminación acústica.
Educación del consumidor: Desarrollo de capacidad crítica y desarrollo de la sensibilidad ante música que no es captada habitualmente por el alumnado.
Educación para la paz: Actitud solidaria, de respeto, tolerante, convivencia pacífica…

Educación para la igualdad de sexos o coeducación: La participación en las actividades del aula (sobre todo en la clase colectiva) favorece la integración y la igualdad, así como el respeto entre todos al manifestarse artísticamente.

Educación vial: La educación psicomotriz sirve, entre otras cosas para saber situarse en el espacio y en el tiempo, y eso favorece el desplazarse más correctamente.
Educación moral y cívica: La educación musical contribuye a desarrollar actitudes como: el respeto, la solidaridad, la sensibilidad, el orden, el silencio, la alegría equilibrada y en general todo tipo de hábitos que favorecen la paz, la convivencia y el equilibrio personal.

X.- EVALUACIÓN

Es un instrumento esencial para la práctica educativa, orientándome y permitiéndome crear juicios de valores para tomar decisiones. La evaluación se entiende como una actividad básicamente valorativa e investigadora y, facilitadora de cambio educativo y desarrollo profesional docente.

Afecta no sólo a los procesos de aprendizaje de los alumnos/ as, sino también a los procesos de enseñanza desarrollados por los profesores/ as y a los Proyecto Curriculares de Centro.

La evaluación es una actividad imprescindible para saber si los objetivos que me he propuesto se están consiguiendo. Debe ir acompañada de un proceso que valore e introduzca propuestas de mejora.

La evaluación propuesta en esta programación didáctica se identifica con las siguientes características:

* Continua. La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje.

* Integradora. El carácter integrador de la evaluación en la ESO exige tener en cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de etapa, a través de las expresadas en los objetivos de las distintas materias. En este caso, música.

* Formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su entorno y a un proceso concreto de enseñanza y aprendizaje. Por eso debo tener muy en cuenta las características de estos alumnos/ as, la realidad en la que se mueven y sus inquietudes.

En la programación, me plantearé tres interrogantes, a los que doy respuesta: ¿Qué?, ¿Cómo? y ¿Cuándo evaluar? 

	¿QUÉ EVALUAR?
	¿CÓMO EVALUAR?

	a) Aprendizaje del alumnado.

b) El trabajo como profesor/a.
	Se hará mediante varios procedimientos:

La observación: Individual,  pequeños grupos, gran grupo 

La autoevaluación y la coevaluación. 

El cuaderno de clase. 

La actitud. 



	¿CUÁNDO EVALUAR?

	Estableceremos tres momentos principales en este proceso:

Evaluación inicial

Evaluación formativa o procesual

CONCEPTOS
- Pruebas Escritas y orales.

- Aplicación en actividades de clase.

- Criterios de calificación 40%

PROCEDIMIENTOS
- Cuaderno de clase.

- Interpretación de partituras.

- Trabajos de  investigación, etc.

- Interpretación instrumental, flauta, Orff, vocal y psicomotriz, basándonos en las partituras asignadas para este curso.

- Criterios de calificación 50%

ACTITUDES
- Respeto al profesor/a. y a los/as compañeros/as.

- Actitud activa.

- Interés demostrado.

-Asistencia a clase con materiales (cuaderno, flauta,...)

- Utilización del silencio cuando se solicite.

- Respeto a su turno de actuación.

- Falta de asistencia y puntualidad.

- Curiosidad del material del aula y de la materia.

- Orden en su trabajo personal. 

- Criterios de calificación 10%

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se usará como instrumento de evaluación una ficha individual de cada alumno/a en la que se anotará  periódicamente sus progresos así como: 

- Falta de asistencia y puntualidad.

- Conocimientos de terminología musical.

- Actitud, atención, concentración y silencio.

- Actitud ante su grupo e individualmente.

- Capacidad de trabajo individual, en pequeño grupo y en gran grupo.

- Capacidad  de lecto-escritura musical.

- Cuaderno de clase.

- Material aportado para la asignatura.

- Prueba escrita: ejercicios, trabajos, exposiciones...

-Capacidades en las distintas formas de expresión musical: vocal, instrumental, movimiento y danza.

-Prueba de interpretación instrumental.

Evaluación sumativa o final.
Funciona como  valoración global definitiva. Se realiza al final de la fase de aprendizaje. Valora el aprendizaje realizado, utilizando como referentes los criterios de evaluación. Orienta la planificación de nuevas secuencias de enseñanza-aprendizaje


10.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Proporcionan una información sobre los aspectos a considerar para determinar el tipo y grado de aprendizaje que haya alcanzado el alumnado.

Se plantean en relación con los objetivos propuestos, que están especificados en cada una de las unidades didácticas y en las competencias básicas relacionadas con ellos.

10.2. EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE.

Los alumnos/ as con la materia de música pendiente de los cursos anteriores, realizarán una serie de actividades (fichas, trabajos de investigación, etc.) que se distribuirán  durante los tres trimestres del curso escolar, y que deberán ser entregados puntualmente cuando el profesor/a lo indique. 

- Los alumnos de 2º con música pendiente de 1º realizarán unas actividades relacionadas con el lenguaje musical. El resto del temario lo superarán si aprueban segundo.

- Los alumnos de 3º con música pendiente de 2º realizaran unos cuestionarios periódicamente para que en su realización puedan resolver las dudas que se les presenten, realizando posteriormente varias pruebas  escritas basadas en los mismos.

Dichas pruebas  se realizarán en Enero, Febrero, y Abril.

Los contenidos de cada una de las pruebas son los siguientes:

- Enero: Los géneros musicales y los elementos de la música.

- Febrero: Los cordófonos y los aerófonos.

- Abril: Los instrumentos de percusión, los electrófonos y las agrupaciones instrumentales.

Los alumnos tendrán que realizar esquemas y resúmenes que entregarán en las pruebas correspondientes.

- Los alumnos de 4º con música pendiente de 3º realizarán tres pruebas escritas, que se realizarán en Enero, Febrero y Abril. Los contenidos de cada una de las pruebas son los siguientes:

Enero: La música en la Prehistoria; en la Edad Antigua; en la Edad Media y la música en el Renacimiento.

Febrero: La música en el Barroco y en el Clasicismo.

Abril: la música en el Romanticismo, Nacionalismo y el siglo XX

Los alumnos tendrán que realizar esquemas y resúmenes de cada uno de los temas que entregarán en las pruebas correspondientes. Se les proporcionarán unos cuestionarios relativos a los diferentes temas para que puedan solventar las dudas que puedan surgir.

Los alumnos de 4º que tienen además de la de 3º, pendiente la música de 2º, realizaran esquemas y resúmenes de cada uno de los temas, así como tres trabajos de ampliación e investigación relacionados con el temario de segundo, elegidos por el alumno. 
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